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óptimos de seguridad, higiene y bienestar de los trabajadores, 
se conviuneo las siguientes normae adicionales:

1. a Los riesgos para la salud de los trabajadores se pre
vendrán evitando, por este orden, su generación, emisión y 
transmisión, y en última instancia se utilizarán los-medios de 
protección personal contra los mismos. Esta última medida 
habrá de ser considerada como provisional y transitoria, hasta 
que sea posible evitar dicha generación, emisión y transmisión.

2. a Sin perjuicio del derecho del Comité a solicitar y obte
ner de la Empresa la información correspondiente a los estudios 
que se realicen sobre el medio ambiente en que los trabajadores 
prestan sus servicios, y a las investigaciones sobre accidentes 
laborales y del de los trabajadores afectados por un accidente 
de trabajo, lesionados o no, a que se les facilite una copia 
del. parte de; mismo, según establece la legislación vigente, 
los trabajadores.' individualmente, tendrán defecho a solicitar 
y a obtener los resultados de los exámenes médicos, diagnósti
cos y tratamientos que se les efectúen.

3. a Se prestará especial atenciói a impedir la ocupación 
de ¡os trabajadores en actividades especialmente peligrosas o 
penosas, como trabajos nocturnos, rotatorios, etc., cuando aqué
llos sufran dolencias o defectos físicos tales como epilepsia, 
calambres, vértigos, sorderas, anomalías de visión y otras aná
logas, o se encuentren en estados o situaciones que no respondan 
a las exigencias psicofísicas de dichos puestos de trabajo. En 
tales supuestos el Comité de Seguridad e Higiene propondré a la 
Empresa las medidas que - estime oportunas, y ésta deberá 
ordenar con carácter de urgencia la comprobación de las cir
cunstancias en que se base la propuesta y adoptar con rigor y 
exactitud las medidas que en cada caso resulten apropiadas.
- 4.a La parte social del Comité de Seguridad e Higiene podrá 

proponer la realización de estudios y encuestas sobre dichas 
materias en aquellas secciones donde existan riesgos para la 
salud y el Comité podrá recabar la colaboración y asesora- 
mientos de Técnicos especializados en la materia, cuando a su 
juicio lo aconseje la complejidad técnica de dichos estudios.

Asimismo las partes reconocen que cualquier mejora que 
en el campo de seguridad sea establecida requiere por parte 
del personal una aceptación y, en consecuencia, un cumpli
miento de las normas que las regulen, con el fin de conseguir el 
objetivo propuesto

Las partes estiman conveniente que el Comité de Seguridad 
e Higiene sea paritario y. en consecuencia, acuerdan que para 
el año 1981 el Secretario de dicho Comité sea designado por 
los representantes de los trabajadores, que de este modo con
tarán en el Comité con cinco miembros con voz g voto, uno 
de los cuales será el Secretario.

Si durante el año 1981 se modifica lo previsto en el artícu
lo 3 ° del Decreto de 11 de marzo de 1971, o el número de traba
jadores de la plantilla de la Empresa pasase de 1.000, las partes 
convendrán lo necesario para adaptar lo dispuesto en el párrafo 
anterior a las nuevas circunstancias.

CAPITULO X 

Disposiciones finales

Art. 48. Comisión Interpretativa.—Respetando las atribucio
nes y potestades que competan a la Empresa, a los represen
tantes de los trabajadores, a la Administración, en cada caso, 
y según la materia de que se trate, se potesta a la Comisión de 
Vigilancia dei Convenio, formada po, tres miembros nombrados 
por los representantes de los trabajadores y otros tres desig
nados por la Empresa, para intervenir en trámite de concilia
ción previamente a cualquier reclamación judicial de los tra
bajadores frente a la Empresa ante Magistraturas de Trabajo 
asi coiño para informar a la Dirección y a los representantes 
de los trabajadores sobre el aspecto interpretativo y aclaratorio 
de las cláusulas del Convenio.

La Presidencia de dicha Comisión será desempeñada en cada 
caso por la autoridad que resulte competente o por la persona 
en que se delegue.

Art. 49. Mejoras legales.—Si durante la vigencia del presen
te Convenio se dictasen disposiciones legales o administrativas 
que significasen para los trabajadores de «Gas Madrid, Socie
dad Anónima», mejoras económicas, estas mejoras serán absor
bidas y compensadas con las*que en el presente Convenio se 
establecen. 4
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7148 RESOLUCION de 16 de marzo de 1981, de la Di
rección General de la Energía, por la que se aprue
ban los precios de venta de gas natural por la 
«Empresa Nacional del Gas, S. A.».

La «Empresa Nacional del Gas, S. A.» (ENAGAS)-. ha soli
citado aprobación de los precios de venta de gas natural a sus 
clientes directamente suministrados.

El Consejo de Ministros en su reunión del 13 de marzo de 
1981 ha acordado modificar los precios y tarifas de diversos 
suministros de gas.

En consecuencia, en virtud de lo establecido en los artículos 
56 y 57 del capitulo VI del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973 y 
en ejecución de 16 dispuesto en el acuerdo del Consejo de Mi
nistros referido en el párrafo anterior, previa consideración en 
cada caso de los diversos factores determinantes de las modifi
caciones a introducir en los citados precios y tarifas de gas,

Esta Dirección General ha resuelto:

1. ° Aprobar los precios de venta de gas natural de la «Em
presa Nacional del Gas, S. A.» a:

— Las Empresas directamente consumidoras que dispongan de 
plantas satélites de regasificación, incluyendo a las Empresas 
concesionarias de una distribución pública de gas en las mismas 
condiciones, a razón de 2,1934 pesetas/termia (valor quivalente 
a 1,8865 pesetas/kilovatio/hora).

— «Catalana de Gas y Electricidad, S. A.» en 2,0459 pesetas/ 
termia (valor equivalente a 1,7590 pesetas/kilovatio/hora).

— Las Centrales térmicas, en 2,3003 pesetas/termia (valor 
equivalente a 1,9785 pesetas/kilovatio/hora).

— Las Empresas concesionarias de una distribución pública 
de gas, en 2,2980 pesetas/termia (valor equivalente a 1,9770 pe
setas/kilovatio/hora) .

2. ° Se entenderá que los precios de venta mencionados en el 
apartado anterior de esta Resolución se refieren a los precios de 
cesión netos, es decir,, no incluyen el Impuesto Especial esta
blecido en el artículo 23 de la Ley 39/1979, de 30 de noviembre 
ni los costes de transporte y de alquileres de cisternas, en su 
caso; ni cualquier otro impuesto o recargo tributario relativos 
a las operaciones de venta dé gas legalmente establecidos.

3. ° Las modificaciones de los precios de venta que se esta
blecen en la presente Resolución serán de aplicación para las 
facturaciones de las ventas efectuadas a partir de las cero 
horas del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

r Madrid, 16 de marzo de 1981.—El Director general, Ramón 
Leonato Marsal.

7149 RESOLUCION de 16 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se aprue
ban las tarifas y precios de aplicación a la venta 
de gas natural por la «Empresa Nacional del Gas, 
Sociedad Anónima» a los usuarios industriales di
rectamente suministrados por ella.

La «Empresa Nacional del Gas, S. A.» (ENAGAS), ha solici
tado aprobación de las tarifas y precios de aplicación para la 
venta de gas natural por ENAGAS a los usuarios industriales 
directamente suministrados por ella.

El Consejo de Ministros, en su reunión del 13 de marzo de 
1981, ha autorizado un precio medio de venta de gas natural de 
emisión a los usuarios industriales directamente suministrados 
por ENAGAS de 2,5460 pesetas/termia (equivalente a 2,1898 pe
setas/kilovatios/hora) .

En consecuencia, en virtud de lo facultado a la Dirección 
General de la Energía en el citado acuerdo del Consejo de Mi
nistros, y en consonancia con lo que a este respecto establece 
el capitulo VI del Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 20 de 
octubre.

Esta Dirección General ha resuelto:

1. ® Aprobar las tarifas y precios de aplicación a las ventas 
de gas natural por canalización efectuadas por la «Empresa Na
cional del Gas, S. A.», a los usuarios industriales directamente 
suministrados por ella, que figuran en el anexo que acompaña a 
la presente Resolución.

Los precios de venta del anexo se entenderá que son netos, 
es decir, no incluyen los impuestos especiales ni cualquier otro 
impuesto o recargo tributario relativos a las operaciones de 
venta de gas legalmente establecidos, los que se repercutirán 
separadamente en las correspondientes facturas.

2. ° No podrán realizarse reventas del gas natural suminis
trado por la «Empresa Nacional del Gas. S. A.», salvo en casos 
excepcionales, debidamente justificados.

Las correspondientes tarifas de aplicación deberán ser apro
badas en este caso por la Dirección General de la Energía, pre
via solicitud conjunta de las Empresas interesadas.

3. ° Las tarifas y precios de aplicación que se establecen en 
la presente Resolución serán de aplicación paca las facturacio
nes de los consumos efectuados a partir de las^cero horas del 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

ANEXO
IP.—Suministros industriales con un consumo inferior a 10.000 

termias/dla.
Aplicación: A todo usuario que deba utilizar el gas natural 

como combustible, suministrado a través de canalización, para su


